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DAVID VALERA  Madrid 

“No puede ser que las pymes pa-
guen un 18% y los grandes grupos 
un 7%. Eso no se entiende”. Con 
esas palabras el ministro de Ha-
cienda, Cristóbal Montoro, expli-
caba en su última comparecencia 

La patronal rechaza 
que solo paguen un 7% 
y pide tener en cuenta 
los impuestos que pagan 
en terceros países 

en el Congreso el trabajo realizado 
por el Gobierno en el Impuesto de 
Sociedades para ensanchar las ba-
ses imponibles de las multinacio-
nales. Sin embargo, el mensaje no 
ha gustado nada en el sector em-
presarial hasta el punto de que la 
CEOE publicó este martes un in-
forme para desmentir esa baja tri-
butación. Aunque en el documen-
to Ingresos y E   mpresas no se hace 
mención expresa al titular de Ha-
cienda, reconocen que “en los últi-
mos tiempos” se insiste en que el 
gravamen soportado por las gran-
des empresas “no llega al 8%”. 

Unas afirmaciones que la patronal 
consideran contrarias a la reali-
dad y  “profundamente injustas”. 
En su opinión, sólo buscan “poner 
a las empresas en el disparadero 
de manera interesada, para inten-
tar justificar subidas de la imposi-
ción empresarial”. Un nuevo dar-
do, aunque sin citarlo, a la decisión 
de Hacienda de subir Sociedades 
en 4.650 millones. 

La CEOE reconoce que el in-
forme de recaudación de la Agen-
cia Tributaria de 2015 recoge pa-
ra los grupos consolidados (nor-
malmente grandes empresas) un 

tipo efectivo sobre resultado con-
table del 6,9% frente al 13,9% de 
las pymes. Sin embargo, explica 
que ese criterio “no es correcto” y 
que la referencia debería ser el ti-
po efectivo sobre base imponible 
–también recogido en los datos 
de la Agencia Tributaria– y que 
se sitúa en el 19,2% para los gru-
pos consolidados y el 22,5% para 
las pymes.              

La causa que minora el resul-
tado contable son los ajustes por 
consolidación (la contabilidad de 
la empresa cabezera asume los 
resultados de las distintas socie-
dades que forman el grupo). 
También influye en ese polémico 
dato de tributación la exención 
por doble imposición que consis-
te en que “los beneficios obteni-
dos en otros países y que hayan 
tributado allí, están exentos en 
España cuando se traigan al país 

en forma de dividendos”.  
La CEOE resalta que esta medi-

da afecta especialmente a las gran-
des empresas porque son las que 
tienen una mayor presencia inter-
nacional. “Las empresas del Ibex 
facturan más del 50% en el extran-
jero, llegando este porcentaje a ser 
del 98% en algún caso destacado”. 
De hecho, la patronal va más allá y 
dice que si se compararan los be-
neficios totales y la tributación to-
tal (en España y el extranjero) las 
empresas del Ibex tendrían un ti-
po del 21%. Además, también re-
chazan la acusación de que los 
problemas de ingresos públicos se 
deba a la baja recaudación en So-
ciedades, todavía la mitad que en 
2007, porque consideran ese año 
como “excepcional” y responsabi-
lizan de los problemas para cum-
plir el déficit a la “ausencia de con-
trol del gasto”.

La CEOE dice que las grandes 
empresas tributan un 19,2%

LUCÍA PALACIOS   
Madrid 

Los interinos tienen que recibir 
una indemnización cuando su 
contrato se extinga. Esta es una de 
las conclusiones a las que ha llega-
do el grupo de expertos del Go-
bierno, sindicatos y patronal que 
comenzó en noviembre a analizar 
la sentencia del Tribunal de Justi-
cia de la UE (TJUE ) sobre la in-
demnización a este colectivo de 
trabajadores. Pero el informe ya 
concluido refleja la falta de con-
senso entre sus seis miembros en 
lo que respecta a la cuantía de di-
cha indemnización. Así, hay “alter-
nativas indemnizatorias” entre 
aquellos (los sindicatos) que pos-
tulan los 20 días de salario por año 
trabajado hasta una cuantía máxi-
ma de un año de retribución, tal y 
como se establece para el despido 
por causas objetivas, y aquellos 
que defienden los 12 días de la ex-
tinción de los contratos de dura-
ción determinada.  

Tras casi tres meses de reunio-
nes, análisis y debate el grupo se 
encalla precisamente en la cues-
tión más controvertida: si indem-
nizar a los interinos con 20 días 
por año trabajado –como sucede 
con los indefinidos y como emitió 
el fallo europeo– o si extender esta 
indemnización a los temporales. 
El análisis solo se ha centrado en 
las posibles implicaciones del fallo 
europeo para los interinos, no pa-
ra los temporales, por lo que afec-

taría a los 277.000 que hay en la 
Administración Central y los más 
de 220.000 que trabajan en el sec-
tor privado, según los datos apor-
tados por la última Encuesta de 
Población Activa (EPA). 

Ante este panorama, la mayor 
parte de expertos se inclina por 
“aplazar la formulación de un in-
forme definitivo” hasta que el Tri-
bunal Europeo vuelva a pronun-
ciarse ya que “no ha dado una res-

puesta suficientemente precisa y 
segura al tema debatido”. Para es-
te punto se basan en que el Tribu-
nal Superior de Justicia de Galicia 
ha presentado otra cuestión preju-
dicial al TJUE en la que reclama 

El informe del grupo 
elegido por el Gobierno  
y los agentes sociales  
ve necesario rechazar el 
llamado ‘contrato único’

El fallo del Tribunal  
de la UE afecta a  
277.000 interinos de la 
administración y 220.000 
del sector privado

Los expertos se dividen entre indemnizar 
con doce o veinte días a los interinos
Coinciden en fijar un plazo máximo de duración para este tipo de contrato

mayores aclaraciones a la situa-
ción creada y además el Tribunal 
Supremo está pendiente de pro-
nunciarse, puesto que el Ministe-
rio de Defensa recurrió la senten-
cia europea que le obligaba a in-
demnizar a una exempleada con 
carácter interino con 20 días, co-
mo si fuera una trabajadora indefi-
nida despedida de forma objetiva.  

Revisión de interinidad 
Hay otra parte de los expertos que 
considera que “podría tomarse en 
consideración, en el marco del diá-
logo social y de la negociación co-
lectiva, una reforma del Estatuto 
de los Trabajadores que pusiera 
remedio a la inseguridad jurídica 
actual y plasmara la cuantía de la 
indemnización, que podría ser de 
20 días por año para la extinción 
del contrato de interinidad”. 

Los seis expertos coinciden 
“plenamente en la necesidad de 
mantener la contratación laboral 
de duración determinada y en el 
rechazo del llamado ‘contrato úni-
co’ de trabajo”. En el documento de 
apenas tres folios se pide eliminar 
“la posibilidad de la utilización por 
la Administración de contratos de 
interinidad por vacante con una 
duración anormalmente larga”.  

Aunque hacen una matización: 
deberían hacerse excepciones pa-
ra los contratos de interinidad 
más largos derivados por sustitu-
ciones de trabajadores que estén 
al cuidado de familiares o desem-
peñando cargos públicos repre-
sentativos. Y recomiendan fijar 
unos límites al encadenamiento 
sucesivo de contratos, estable-
ciendo un plazo máximo de dura-
ción para esta modalidad contrac-
tual y previéndose en tal caso una 
nueva causa de despido objetivo 
vinculada a la extinción de la situa-
ción de reserva de puesto de traba-
jo. Lo que  vuelve a dejar en el aire 
es la duración máxima de dichos 
contratos, puesto que el Grupo en-
tiende que “debe ser fijada en el 
marco del diálogo social, atendien-
do a los valores y bienes jurídicos 
implicados”.

El TJUE, con sede en 
Luxemburgo, dictaminó 
el pasado septiembre 
que los trabajadores in-
terinos tenían los mis-
mos derechos que los 
indefinidos al ser des-
pedidos. CREATIVE COMMONS
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D. V.  Madrid 

Las empresas que se declararon 
en concurso de acreedores por la 
imposibilidad de afrontar sus deu-
das se redujeron un 20% en 2016 
hasta alcanzar las 4.080, lo que po-
ne de relevancia la gradual mejora 
de la situación económica. Pero las 
familias que tuvieron que abordar 
esta situación aumentaron un 3,9% 
hasta las 674. Supone poner fin a la 
reducción registrada en los tres 
ejercicios anteriores y muestra la 

dificultad de que la recuperación 
llegue a los sectores más vulnera-
bles. Pese al mal dato, el balance to-
tal de empresas y familias que se 
declararon en quiebra descendió 
un 17,3% en 2016 hasta alcanzar las 
4.754 suspensiones de pagos. Son 
tres años con mejoras, según la Es-
tadística de Procedimiento Con-
cursal publicada ayer por el INE. 

Por tipos de concursos, se pro-
dujeron 4.421 de carácter volunta-
rio, un 17,2% menos que en 2015. 
Hubo 333 necesarios, un 17,8% me-

nos. Según la forma jurídica, el 
79,6% de las empresas declaradas 
en suspensión de pagos eran Socie-
dades de Responsabilidad Limita-
da.  El 37% de las empresas concur-
sadas el pasado ejercicio estaban 
en el tramo más bajo de factura-
ción (hasta 250.000 euros) y eran, 
principalmente, Sociedades de 
Responsabilidad Limitada. 

La estadística mostró que las 
empresas relacionadas con el co-
mercio y la construcción sumaron 
el 39,1% del total de los concursos, 

seguida de industrias y energías. 
En cualquier caso, en todas las acti-
vidades el número quiebras decla-
radas se redujeron, especialmente 
en agricultura, ganadería y pesca (-
44,3%). En el lado opuesto el menor 
descenso se registró en las activi-
dades administrativas (-2,7%). 

Por actividad económica y tra-
mo de antigüedad, el 22,4% de las 
empresas en concurso tenían una 
vida de 20 o más años. Por su parte, 
el 17,5% tenían una antigüedad de 
cuatro años o menos.

Las empresas en quiebra se redujeron un 20% en 2016
Las familias en concurso 
de acreedores crecieron 
un 3,9% hasta las 674  
y pusieron fin a tres  
años de descensos

J. M. CAMARERO  Madrid 

La nueva política de tasas aéreas 
que desarrollará Aena no impli-
cará que los precios de los bille-
tes bajen de forma generalizada. 
A pesar de que el Ministerio de 
Fomento ha autorizado a que 
esos costes que el gestor aeropor-
tuario cobra a las aerolíneas ba-
jen un 2,2% por año hasta 2021 
–un 11% en total–, el sector no se 
ha comprometido a hacer lo pro-
pio a la hora de vender sus pasa-
jes. 

Tras la reunión que el minis-
tro de Fomento, Íñigo de la Serna, 
mantuvo ayer con los directivos 
de las principales aerolíneas, las 
firmas evitaron comprometerse 
a reducir sus precios al unísono. 
Lo harán cada una según sus pro-
pios intereses comerciales, deso-
yendo la recomendación del mi-
nistro De la Serna, quien recordó 

que “el usuario debe ser final-
mente el beneficiario” de la medi-
da tomada por Aena, que entrará 
en vigor el 1 de marzo.  

El responsable de Fomento les 
explicó ayer el contenido del DO-
RA (Documento de Regulación 
Aeroportuaria) con el que se bus-
ca “mejorar la competitividad del 
sector”, indicó. De la Serna defen-
dió que tiene que haber “un ejer-
cicio de corresponsabilidad” con 
respecto a los precios, además de 
instar a que haya “un reflejo en el 
destinatario final”. De hecho, re-
conoció “una buena receptivi-
dad” de las empresas a su pro-
puesta, pero consciente del papel 
de Fomento en un mercado libe-
ralizado, el ministro asumió que 
el Gobierno “no tiene capacidad 
legal” para obligar a bajar las ta-
rifas. 

Hasta ahora, solamente dos 
compañías han anunciado algún 
movimiento al respecto. El presi-
dente de Globalia –la matriz de 
Air Europa–, Juan José Hidalgo, 
anticipó tras la reunión con el mi-
nistro que la compañía “repercu-
tirá incluso más” que el 2,2% 
anual aprobado por Fomento su 
reducción de costes. Hidalgo re-

Solo Ryanair y Air Europa 
anticipan que trasladarán 
a los billetes la bajada 
del 11% de costes 
aeroportuarios

El sector aéreo evita una 
rebaja conjunta de precios 
a pesar del recorte de tasa

cordó que será así porque existe 
“un sistema tarifario abierto, mu-
cha competencia y mucha ofer-
ta”. Pero al mismo tiempo apuntó 
que no se pueden pactar precios. 
De hecho, instó al Gobierno a 
aprobar “otra nueva bajada de ta-
sa”. 

Este anuncio de Air Europa se 
produce apenas dos días después 
de que Rayanair anticipara su in-
tención de trasladar a sus pasajes 
la reducción de tarifas aeropor-
tuarias, aunque la compañía ma-
tizó que el nuevo precio lo dicta-
minará “el propio mercado”. El 
responsable de desarrollo de 
nuevas rutas de la compañía de 
origen irlandés, Luis Fernández 
Mellado, admitió que “es muy di-
fícil establecer una cifra porque 
Ryanair sufre una importante 
caída de tarifas a la vez que crece 
en tráfico” de pasajeros, según in-
dicó.   

Sin embargo, ni el presidente 
de Iberia, Luis Gallego, ni el de 
Vueling, Javier Sánchez Prieto, ni 
el director general de Easyjet, Ja-
vier Gándara, anunciaron medi-
da alguna para relajar los billetes 
tras la nueva estrategia que tiene 
Aena.

El ministro de Fomento, Íñigo de la Serna (izda.), ayer junto al presidente de Iberia, Luis Gallego. EFE

Colpisa/Efe. Madrid 

El impacto de la actividad del 
grupo El Corte Inglés en 2016 
alcanzó los 9.615 millones de 
euros. Una cifra procedente de 
las compras realizadas a sus 
31.000 proveedores directos (el 
generado sobre sus proveedo-
res de segundo grado). Sin em-
bargo, la cantidad se eleva has-
ta los 25.000 millones (2,4% del 
PIB) si también se suman los 
6.000 millones indirectos debi-
do a las operaciones que sus 
proveedores realizan con sus 
suministradores y a los 9.420 
millones inducidos que se re-
fieren a proveedores de tercer 
grado, según el estudio de im-
pacto socio-económico elabo-
rado por Kpmg. 

Al mismo tiempo, el informe 
estima que el empleo generado 
por el gigante de la distribución 
fue de 343.629 puestos de traba-
jo, lo que supone el 1,9% del total 
registrado en España. De ellos 
150.000 son empleos directos 
(plantilla del grupo más el perso-
nal de otras empresas que han 
desarrollado su actividad en cen-
tros de El Corte Inglés). El em-
pleo indirecto asciende a 120.885 
y otros 65.594 puestos de trabajo 
de efecto inducido. En este senti-
do, el informe estima que el nú-
mero de compañías que sostiene 
el grupo dirigido por Dimas Gi-
meno supera las 70.000, toman-
do como referencia el tamaño 
medio de las empresas. 

El estudio también realiza 
una estimación del impacto en 
el consumo que tiene el gasto de 
sus empleados en plantilla com-
binando su sueldo con los datos 
de ahorro y consumo de las fa-
milias del INE así como la com-
posición de la cesta de la com-
pra. Con esta metodología, el in-
forme estima que los 
trabajadores de El Corte Inglés 
en 2016 gastaron 2.023 millo-

nes de euros, lo que equivale a 
26.465 empleos y a 5.727 em-
presas. El mayor gasto (645 mi-
llones) se produciría en el co-
mercio, lo que representa 9.340 
puestos de trabajo y –basándo-
se en el tamaño medio de las 
empresas del sector– represen-
tarían a 2.302 compañías. 

El informe realizado por 
KPMG muestra que por áreas 
de negocios los sectores más be-
neficiados son el textil, seguido 
de los muebles y otros produc-
tos manufacturados, y en tercer 
lugar, el sector pesquero con sus 
correspondientes derivados.  

  De hecho, el peso sobre el va-
lor de la producción en artícu-
los textiles y de calzado repre-
senta el 16,7% del total generado 
en el mercado español, mien-
tras que el impacto económico 
en el sector del mueble y otras 
manufacturas supone el 6,2% 
del total nacional, mientras que 
la pesca y derivados se sitúa en 
el 5,6%. También tiene un im-
pacto relevante sobre el sector 
de productos informáticos, 
electrónicos y ópticos.  

Un 34% más de beneficio 
Por último, el informe cifra en 
3.519 millones la contribución 
del grupo a las arcas del Estado. 
Sin embargo, esta cifra no está 
desglosada y no detalla cuánto 
de esa cantidad corresponde al 
Impuesto de Sociedades o al res-
to de tributos (IVA, IRPF y de-
más tasas regionales o munici-
pales). Además, en ese impacto 
también se incluyen las cotiza-
ciones sociales soportadas, re-
percutidas y recaudadas. 

El Corte Inglés cerró su último 
año fiscal, entre marzo de 2015 y 
febrero de 2016, con un aumento 
del 34% de su beneficio neto, has-
ta los 158 millones de euros, im-
pulsado por el crecimiento de las 
ventas, la mejora financiera y la 
reducción de gastos.  

  El gigante de la distribución 
española encadena dos años de 
crecimiento en las ventas, tras 
cerrar 2015 con 15.220 millones 
de euros, un 4,3% más respecto 
al ejercicio anterior, después de 
que todos los negocios del grupo 
evolucionen de forma positiva.  

Aportó en 2016 a las 
arcas públicas 3.500 
millones por IVA, IRPF, 
Sociedades, tasas y 
cotizaciones sociales

El Corte Inglés 
genera 9.600 
millones y 150.000 
empleos directos
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Tiembla, Fátima Báñez: como te descuides, te quitan la cartera de Empleo. Una responsable de la Unidad de Limpieza de la 
Universidad (Pública) de Sevilla ha conseguido contratar a 22 familiares y amigos. Qué, ¿cómo te quedas? Muerta, ¿no? Es-
tos enchufes son una suerte de nepotismo ilustrado, por aquello de que sucede en la universidad. La encargada se defiende 
orgullosa alegando que el servicio de limpieza lo gestiona una empresa privada; pero olvida la doña que a su vez es una sub-
contrata de la Administración Pública. Semejante “crack” te coloca a sus mastines como control de acceso.

QUÉ ARTE

EN LÍNEA 
Daniel Aldaya

( )

■ Las cartas dirigidas a esta sección se-
rán de 15-20 líneas. Debe  
adjuntarse una fotocopia del DNI del  
remitente y su número de teléfono.  
DIARIO DE NAVARRA se reserva el  
derecho de publicar tales textos, así  
como de resumirlos o extractarlos. No  
se devolverán los originales ni se man-
tendrá correspondencia sobre ellos. 
■ Dirección Ctra. de Zaragoza s/n. 
Cordovilla 31191 
■ Correo electrónico 
cartas@diariodenavarra.es

! S w U midores le ofrecemos nuestra 
opinión. El Servicio de Consumo 
con un presupuesto de más de 
800.000 euros dedica más de 
200.000 a informar sobre este ti-
po de asuntos especialmente en 
su oficina de Pamplona. Irache 
durante estos dos últimos años, 
por pequeñas cuotas -que actual-
mente desgravan en un 80%- ha 
atendido más de 7.000 consultas 
sobre estos temas, gestiona más 
de 3.000 expedientes sobre la 
cláusula suelo y defiende en los 
tribunales a 538 personas a tra-
vés de ocho demandas grupales y 
otras muchas individuales con-
tra distintas entidades financie-
ras. En muchos casos se está lo-
grando resultados muy satisfac-
torios para el consumidor.  

Distintos abogados de forma 
privada asesoran y gestionan las 
reclamaciones de los usuarios en 
este tema. Entonces, ¿considera 
que es necesario dedicar nuevas 
cantidades de dinero público a 
asesorar e informar sobre este 

tema? Nuestra opinión es que 
desde los partidos políticos e ins-
tituciones públicas tanto a nivel 
nacional como en Navarra se de-
be promover de forma inmediata 
la devolución de las cantidades 
que los consumidores han paga-
do de más a los bancos y no obli-
garles a continuar reclamando y 
gastar dinero en ello una vez que 
Europa ha dado la razón a los 
consumidores; en caso de que no 
se cumpla sancionar.  

Lo demás es poner tiritas en 
una herida que ha sido diagnosti-
cada y operada.  
SUSANA ARIZCUN BIURRUN, directora 
adjunta de la Asociación de Consumidores 
de Navarra Irache. 

 
Barriles y sentido común 

Sigo estos días, a través de la 
prensa, el litigio creado por la 
aplicación de horarios de carga 
y descarga, obligando a retirar 
de la calle mesas y barriles que 
facilitan el consumo en el exte-

rior de los locales. Entiendo y 
me solidarizo con los enojados 
hosteleros afectados por la ac-
tuación municipal. Los respon-
sables municipales deben ayu-
dar, con su eficaz gestión, a la 
convivencia y el buen funciona-
miento de la ciudad y la ciudada-
nía. A tenor de lo que está suce-
diendo, para nada es así. Donde 
no había un problema los gesto-
res municipales han generado 
un entuerto que solo su orgullo 
impide resolver.  Quizás sea  
pertinente que visiten Logroño, 
Vitoria, Burgos, San Sebastián y 
corroboren lo importante que 
es la hostelería para las ciuda-
des tipo Pamplona, en las que 
los motivos para aumentar el 
número de visitantes se cimien-
ta en una excelente gastrono-
mía del pincho. 

Tal vez una buena medida sea 
declarar personas “non grata” a 
las responsables del entuerto, 
para que tengan que disfrutar 
de su ocio en Vitoria, Logroño, 

San Sebastián o Burgos. 
JAVIER IRIARTE 

 
Religión y enseñanza 
En tanto que determinados gru-
pos políticos y asociaciones vie-
nen promoviendo eliminar las 
clases de la religión católica de 
las aulas, así como la retirada de 
crucifijos e imágenes religiosas -
e incluso belenes de Navidad-, re-
legando tal enseñanza al ámbito 
familiar y eclesiástico, el depar-
tamento de Educación del Go-
bierno Vasco promueve la ense-
ñanza de la religión islámica en 
los colegios vascos con el nom-
bramiento de docentes, indican-
do que es mejor que los alumnos 
aprendan la religión islámica en 
las aulas. No se tiene noticia de 
que quienes piden eliminar la en-
señanza de la religión católica 
hayan alzado la voz sobre estos 
nombramientos y el hecho de im-
partir la enseñanza del Corán. 
ÁNGEL SANTAMARÍA CASTRO 

Usar bien el dinero 
público 

La pasada semana proponía una 
concejala en el Ayuntamiento de 
Pamplona la creación de un ser-
vicio de asesoramiento jurídico 
para las cláusulas suelo y gastos 
hipotecarios.  

Sin ánimo de polemizar pero 
si de aclarar las cosas a los consu-

Cartas de los lectores cartas@diariodenavarra.es

Razones académicas de un  
conflicto laboral en la UN

Esas causas tienen su origen ya 
en el 2013, mucho antes de la ela-
boración del citado informe. La 
Consejera seguramente sabe que 
en nuestro ordenamiento jurídi-
co cualquier despido por moti-
vos ideológicos es nulo de pleno 
derecho. Resulta cuando menos 
extraño que una profesional del 
Derecho, con tan alta responsa-
bilidad institucional, realice se-
mejante afirmación, sin haber 
recabado siquiera la opinión de 
esta Universidad antes de pro-
nunciarse.   

Además de los aspectos jurídi-
cos, quiero recordar que durante 
los años en los que el señor 
Aretxabala ha trabajado en la 
Universidad de Navarra ha reali-
zado numerosas intervenciones 
en medios de comunicación so-
bre los temas profesionales en 
los que es experto, igual que ha-
cen habitualmente muchos 
otros profesores de diferentes 

áreas. El Departamento de Co-
municación de la Universidad ha 
canalizado hacia el señor 
Aretxabala  las peticiones de pe-
riodistas que requerían de su es-
pecialidad.  

Sólo a título ilustrativo, en el 
curso 15-16 hubo 26 informacio-
nes con su referencia y además 
publicó 10 artículos de opinión. 
El 9 de febrero de 2016,   Antonio 
Aretxabala intervino en el Parla-
mento de Navarra a propósito 

del citado informe de Yesa. Tam-
bién después de esa fecha siguió 
atendiendo con normalidad peti-
ciones que le llegaban directa-
mente o a través del Servicio de 
Relaciones con los Medios de la 
Universidad.  

Por otra parte, desde el Labo-
ratorio de Edificación de la Es-
cuela de Arquitectura, en el que 
había trabajado, se le han pasado 
después de su desvinculación 
encargos profesionales que se 

pensaba que podía atender ade-
cuadamente. En resumen, la uni-
versidad no ha recibido ni ejerci-
do presiones sobre el contenido 
del informe acerca de Yesa ela-
borado por el señor Aretxabala.  

Respeta sus opiniones, como 
respeta las de cualquier profesor 
en su materia.  

 
MIGUEL ÁNGEL ALONSO DEL VAL, di-
rector de la Escuela de Arquitectura Uni-
versidad de Navarra.

Durante una comparecencia en el 
Parlamento de Navarra el día 26 
de enero de 2017, María José 
Beaumont, consejera de Presi-
dencia, Función Pública, Interior 
y Justicia, afirmó que el señor An-
tonio Aretxabala fue despedido de 
la Universidad de Navarra por ha-
ber realizado un estudio sobre la 
presa de  Yesa, que lleva fecha de 
25 de agosto de 2015.  

Como es una acusación grave 
para una institución académica, 
me veo obligado a aclarar que no 
se ha despedido al señor Aretxa-
bala por la elaboración de ese in-
forme, de carácter técnico, sobre 
el que Universidad carece de opi-
nión institucional. Las causas de 
la desvinculación, que tuvo lugar 
en octubre de 2016 son de índole 
económica y organizativa, como 
sabe el interesado, especialmente 
después de la conversación que yo 
mismo mantuve con él, en presen-
cia de otra persona.  
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SONSOLES ECHAVARREN  
Pamplona 

Hay niños que se obsesiona con 
los cuentos de piratas pero no 
muestran interés por otros temas 
ni se relaciona con sus compañe-
ros. Otros pequeños tienen dificul-
tades para hablar, aunque con te-
rapias van mejorando. O son muy 
rutinarios y sufren ansiedad y con-
fusión si se altera el orden o el tipo 

de sus actividades. Pero todos 
ellos son niños y adolescentes 
afectados por los trastornos del es-
pectro del autismo (TEA), unos 
trastornos neurológicos que afec-
tan de por vida. En las aulas nava-
rras son unos 350 los escolares de 
entre 3 y 16 años matriculados en 
Infantil, Primaria y ESO en cole-
gios ordinarios o centros especia-
les; Andrés Muñoz Garde y El Mo-
lino (Pamplona), Isterria (Ibero) y 
Torre Monreal (Tudela). Suponen 
un 3% de todos los alumnos con ne-
cesidades educativas especiales. 
La mayoría son chicos (3 de cada 4 
afectados) y no tienen discapaci-
dad intelectual (7 de cada 10).  

Los orientadores de los cole-
gios, teniendo en cuenta la norma-
tiva vigente y el asesoramiento del 
CREENA (Centro de Recursos de 

Educación Especial de Navarra), 
proponen las medidas de atención 
a la diversidad más adecuadas pa-
ra cada alumno, ya que no todos 
los escolares con TEA presentan 
las mismas dificultades. Así, estos 
niños pueden estar en un aula or-
dinaria con o sin apoyos, una uni-
dad de transición (aulas específi-
cas en centros ordinarios, más co-
nocidas como aulas TGD, 
Trastorno Generalizado del Desa-
rrollo) o una clase en un centro es-
pecial. Este curso hay veintitrés 
aulas de transición en Infantil y 
Primaria en colegios públicos y 
concertados. Acogen a entre tres y 
cinco alumnos y conviven con el 
resto de sus compañeros en algu-
nas materias (Plástica, Música, 
Religión...) Las aulas TGD surgie-
ron en el curso 1996-97 y a ellas 

asisten niños con TEA y otras dis-
capacidades intelectuales. “NO 
hay que hablar de autismo sino de 
personas con autismo porque hay 
diferentes grados”.  

La presidenta de la Asociación 
Navarra de Autismo (ANA), Ama-
ya Áriz, recuerda que en los últi-
mos cinco años, desde que se creó 
la asociación, se han logrado dos 
hitos importantes. Que el Parla-
mento de Navarra y el Departa-
mento de Salud reconozcan la “ne-
cesidad y conveniencia” de que los 
niños afectados reciban terapias 
(como las que facilitan en la aso-
ciación) y hayan aprobado una 
partida de 80.000 euros anuales 
(desde 2016) para financiarlas. 
“Las terapias suponen entre 300 y 
800 euros al mes, según lo que se 
precise. Los padres adelantan el 

LAS CLAVES

AULAS DE TRANSICIÓN 
Educación Infantil. Hay tres 
aulas en Pamplona: CP Men-
dillorri, CP José María Huar-
te y Sagrado Corazón. 
Educación Primaria . Hay 
diez con colegios públicos; 
Bera, Virgen Blanca (Huarte), 
Castejón, Mendialdea (Be-
rriozar), San Pedro (Mutilva), 
Patxi Larrainzar y García Gal-
deano (Pamplona), San 
Adrián, Marqués de la Real 
Defensa (Tafalla); y otras 
diez en concertados, ikastola 
Iñigo Aritza (Alsasua), Ikasto-
la Andra Mari (Etxarri-Ara-
naz), Larraona, San Ignacio, 
Santa Catalina, Santa Tere-
sa, Vedruna, Maristas, Com-
pañía de María (Tudela) y 
Santa Ana (Estella).

S. E Pamplona. 

MM 
ARÍA Esther Gonzá-
lez Maese es una de 
los cuatro niños que 
van al aula de transi-

ción de 1º de Infantil del colegio 
público José María Huarte. La 
pequeña, que cumplió 4 años el 6 
de septiembre, no comenzó las 
clases en este centro del barrio 
de San Juan coincidiendo con su 
cumpleaños sino el pasado 9 de 
enero. La niña sufre autismo y 
sus padres han dejado su vida, su 
trabajo y su familia en Menorca 
para trasladarse con su hija a 
Pamplona. “Venimos para que-
darnos. Por ella. Para que tenga 
una mejora calidad de vida y sea 
feliz”. Así lo explica su madre, la 
menorquina Esther Maese Espí, 
nacida en Ciudadela hace 41 
años. En la isla balear, lamentan, 
las terapias son “muy escasas” y 

María Esther González Maese, de 4 años, con sus padres, Jorge Luis y Esther, frente a los cine Golem en San Juan. 
La familia, de Menorca, se acaba de instalar en Pamplona para que la niña reciba ‘mejores terapias’.  JOSÉ ANTONIO GOÑI

La ‘mejor 
calidad de vida’ 
para su hija

María Esther González Maese, de 4 años, sufre 
autismo. Natural de Menorca, vive en Pamplona 
con sus padres desde el 9 de enero. “Hemos 
venido aquí por la niña porque hay más terapias”

debían trasladarse para todo a 
Palma de Mallorca. “En los días 
que llevamos, vemos que la niña 
está dando pasos de gigante”.  

La pareja, que trabaja en la 
hostelería, descubrió a la Asocia-
ción Navarra de Autismo (ANA) 
por Internet, se interesó por su 
trabajo y decidió cambiar su resi-
dencia a Pamplona. El padre de 
María Esther, Jorge Luis Gonzá-
lez Rodríguez, un cubano de La 
Habana de 49 años, ya ha encon-
trado trabajo como camarero en 
un bar del Casco Viejo de Pam-
plona. Y la familia se ha instalado 
en un piso de alquiler en Villava. 
“Cuando la niña se adapte al cole-
gio, yo también tengo que buscar 
trabajo”, recalca Esther Maese.  

‘Muy agradecidos’ 
La pareja se muestra “muy agra-
decida” con la atención que les 

han brindado en ANA y el CREE-
NA (Centro de Recursos de Edu-
cación Especial de Navarra). 
“Creemos que la niña tiene mu-
chas posibilidades y queremos 
ofrecerle lo mejor”, coinciden. La 
pequeña no habla (solo dice papá 
y mamá), se comunica balbu-
ceando y por señas. Sufre ade-
más una ‘enfermedad rara’, la de 
Melkersson-Rosenthal (por la 
que se le inflama la cara, la boca y 
la lengua). “A veces, no sabemos 
dónde termina el autismo y em-
pieza la enfermedad por la que, 
por ejemplo, es muy selectiva con 
las comidas. No prueba la fruta y 

las verduras y algunos alimentos, 
en vez de tragarlos, los chupa”.  

Desde después de Navidad, es-
tán recibiendo en su domicilio 
una terapia familiar por parte de 
ANA. Un psicólogo acude una ho-
ra a la semana a su casa para en-
señarles cómo tienen que acon-
dicionar la vivienda (con picto-
gramas, dibujos...) y pagan 200 
euros al mes, que a final de año 
les reembolsará el Gobierno de 
Navarra. “Tenemos que adelan-
tar el dinero pero por lo menos 
hay esta solución. En Menorca no 
existe ni esa posibilidad. ¿Tú sa-
bes lo que es tener un hijo con un 

problema, llamar a todas las 
puertas y no encontrar ayuda? 
Aquí, por lo menos, no tenemos 
que salir a la calle a buscar a los 
profesionales”. En Menorca, aña-
den, tampoco existen aulas de 
transición y solo hay unas clases, 
las ‘aulas hueco’, en las que convi-
ven niños con diferentes discapa-
cidades intelectuales y físicas. 

Tanto Esther como su marido 
coinciden en que su objetivo no 
es otro que el que su hija sea “lo 
más autónoma y feliz posible”. 
“Cualquier padre haría lo mismo 
por sus hijos. Estamos intentan-
do hacer lo mejor para ella”. 

Necesidades educativas especiales (y III) m

350 alumnos con autismo acuden 
a centros ordinarios y especiales
Los trastornos del espectro autista (TEA) afectan a las 
relaciones sociales, al lenguaje y la comunicación

dinero y a fin de año se les paga. 
Nos gustaría que se adelantara el 
dinero a comienzo de año a cada 
familia”. Además, el Parlamento 
foral y el Departamento de Educa-
ción han reconocido la “necesidad 
y conveniencia” de la escuela de 
verano y Navidad, impulsada por 
ANA (con 250 familias asociadas), 
y van a financiar una parte del im-
porte a partir de este año. 
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“Pedimos respeto 
para los padres. 
Sabemos educar”

“Pedimos respeto para los pa-
dres de hijos hiperactivos, ina-
tentos o impulsivos. Muchas 
personas creen que no sabemos 
educarlos y no es así”, se lamen-
ta la impulsora de la asociación 
ADHI en 1996, María Jesús To-
rres Mendicoa, madre de una hi-
ja con hiperactividad. “Nosotros 
no pedimos la pastilla para que 
estén tranquilos y ya está. En es-
tos veinte años no he conocido a 
ningún padre que quiera medi-
car a su hijo pero a veces es nece-
sario”, insiste esta mujer que 
ahora es la responsable del ‘Pro-
grama Reto’ que ofrece esta aso-
ciación (para acompañar y moti-
var a los alumnos en lo académi-
co, lo emocional...) “Los padres 
no somos tontos. Lo único que 
queremos es ayudar a nuestros 
hijos a tener una vida autónoma 
y un buen futuro. Ahora son los 
estudios pero luego serán los 
trabajos y las parejas”. 

Ander del Barrio Rey tiene 15 años y está repitiendo 3º de ESO en el IES Irubide de la Chantrea. Diagnosticado con 
TDAH, recibe apoyo en la asociación ADHI. En la imagen, con la psicopedagoga Amalia Sánchez. EDUARDO BUXENS

Necesidades educativas especiales (y III)

SONSOLES ECHAVARREN Pamplona 

El niño se levanta de su silla, no 
atiende las explicaciones del pro-
fesor y no comprende las pregun-
tas de los exámenes. Tampoco sa-
be qué tiene que hacer de tarea ni 
cómo organizarse para estudiar. 
En cada clase suele haber un 
alumno hiperactivo o inatento. 
Un escolar que necesita que se le 
preste una atención específica. 

Este curso son unos 3.400 los 
alumnos de todos los niveles no 
universitarios diagnosticados 
con Trastorno por Déficit de 
Atención e Hiperactividad 
(TDAH). Suponen cerca del 3% de 
todos los escolares y el mayor 
porcentaje (un 32%) de los alum-
nos con necesidades educativas 
especiales (NEE). El perfil del 
alumno con TDAH es un chico (3 
de cada 4), matriculado en los úl-
timos cursos de Primaria y ESO 
(10-16 años) y que asiste por igual 
a centros públicos y concertados. 
Una normativa foral de 2012, de 
obligado cumplimiento, posibili-
ta que dispongan de más tiempo 
para terminar los exámenes, que 
respondan a preguntas cortas o 
tipo test (en lugar de a temas más 
amplios) o que se sienten en las 
primeras filas, alejados de venta-
nas y de otros alumnos que los 
puedan distraer.  

El TDAH es un trastorno de 
origen neurológico que se inicia 
en la infancia y se caracteriza por 

Suponen el mayor 
número de alumnos con 
necesidades educativas 
especiales y alcanzan el 
32% de todos ellos

Una normativa foral de 
2012 obliga a los centros 
a dejar más tiempo para 
exámenes y sentar a los 
alumnos en primera fila

Los 3.400 hiperactivos o inatentos 
tienen más tiempo para exámenes

la inatención, hiperactividad e 
impulsividad. Constituye, ade-
más, el trastorno psiquiátrico 
más común entre niños y adoles-
centes. Y 3 de cada 10 pacientes 
de estas edades que acuden a un 
centro de salud mental lo hacen 
por este trastorno. El año pasado, 
fueron 1.000 de los 3.600 atendi-
dos en el Centro Público de Salud 
Mental Infanto Juvenil Natividad 
Zubieta de Sarriguren.  

Se multiplican por diez 
Según un estudio del Consejo Es-
colar de Navarra de 2015, en el 
que colaboraron las tres asocia-
ción de familias con hijos con 
TDAH (ADHI y Sarasate de Pam-
plona y ANDAR de la Ribera), la 
cifra de alumnos con este trastor-
no se ha “disparado” en la última 
década. Se ha multiplicado por 
diez y ha pasado de 215 escolares 
diagnosticados en 2001 a 2.940 
en 2014. Algo que ocurre porque 
hay mayor conciencia social y 
crece el número de diagnósticos.  

El mismo informe revela que 
el 78% de los alumnos (casi 8 de 
cada 10) reciben tratamiento far-
macológico. Pero solo el 58% 
cuenta con atención psicológica 
y, en ocasiones, pedagógica. La 
mayoría de los escolares están 
medicados entre uno y tres años.  

Los padres de hiperactivos re-
conocen que “se está mejorando 
mucho” en los últimos años. “Al-
gunos profesores están por la la-
bor de ayudar a estos chicos. No 
son maleducados ni se portan 
mal a propósito”, apunta María 
Jesús Torres Mendicoa, que ha 
sido presidenta de la asociación 
ADHI entre 1996 y 2013 y ahora 
es la responsable del ‘Programa 
Reto’ de esta entidad (para traba-
jar habilidades, planificación, 
emociones... con los afectados).  

Torres critica la expulsión de 
los alumnos al pasillo o a casa por 
mal comportamiento. “Esas me-
didas no sirven para nada. Ade-
más, si el niño está en casa, 
¿quién lo va a controlar?”

S. E Pamplona 

AA 
NDER del Barrio Rey 
tiene 15 años y está re-
pitiendo 3º de ESO en 
el IES Irubide de la 

Chantrea. Vecino de Ansoáin y 
diagnosticado con Trastorno por 
Déficit de Atención e Hiperactivi-
dad (TDAH) e impulsividad des-
de los 7, asegura que es el primer 
curso que repite. “Estudio y me 
esfuerzo muchísimo. Pero sé 
que, por este problema, nunca 
voy a llegar a una nota muy alta”, 
lamenta. Algunas tardes acude a 
la Asociación para el tratamiento 
y estudio del déficit de atención, 
la hiperactividad y la impulsivi-
dad (ADHI), en Iturrama, donde 
sigue un programa para apren-
der a estudiar, a organizarse, a 
manejar sus emociones... “Tiene 
la autoestima muy baja. Ve que se 
esfuerza y no aprueba”, se suma a 
la conversación su madre, Ana 
Rey, presidenta de la asociación. 

Ana recuerda que desde que 
Ander cursaba Educación Infan-
til en el Colegio Doña Mayor de 
Ezkaba notaron que el niño era 
“muy movido”. Y al pasar a 1º de 
Primaria (6 años), continúa el re-
lato, le hicieron pruebas en el co-
legio, le derivaron al psicólogo y 
al neuropediatra que les dio el 
diagnóstico definitivo: inatento, 
hiperactivo e impulsivo. Desde 
entonces, Ander toma una medi-
cación para poder centrar la 
atención en el estudio. Solo des-
cansa los fines de semana y du-
rante las vacaciones. “Él mismo 
se da cuenta de que si no toma la 
medicación, no va a poder cen-
trarse”. Pero, continúa explican-
do su madre, hay que ‘descansar’ 
de vez en cuando por los efectos 

“Nunca llegaré a una nota alta”
Ander del Barrio Rey tiene 15 años y está repitiendo 3º de ESO en el IES Irubide de la Chantrea. 
Diagnosticado con TDAH e impulsividad, dice que estudia “muchísimo” pero le cuesta aprobar

secundarios que pueden tener 
esas pastillas. “Pueden afectar al 
apetito y al sueño. No se descansa 
lo suficiente”, lamenta Ana.  

Física y Biología 
Ander reconoce que se distrae 
“con cualquier cosa” y que le re-
sulta “muy difícil” concentrarse 
en los exámenes. Las asignatu-
ras que más le “cuestan” son la Fí-
sica y Química, la Biología y el In-
glés. “Cuando era pequeño, le re-
sultaba difícil comprender lo que 
leía. Ahora, le cuesta más trabajo 
entender las nociones abstractas 

-añade su madre- y tiene memo-
ria selectiva”.  

La madre y el hijo coinciden en 
que algunos profesores tienen 
más voluntad pero otros “no 
comprenden de qué va esto”. “Me 
dicen que no estudio lo suficiente 
y sí que me esfuerzo”. Ander dis-

pone de más tiempo para termi-
nar los exámenes, aunque, a ve-
ces, asegura, no lo necesita. “Al-
gunos profesores me dan las pre-
guntas del examen de una en una 
en vez de todas a la vez”. Estas son 
algunas de las medidas que con-
templa la normativa foral de 2012 
(de obligado cumplimiento para 
los centros) sobre alumnos ina-
tentos e hiperactivos.  

La asociación ADHI ha impul-
sado el ‘Programa Reto’  que bus-
ca trabajar la planificación, la or-
ganización, las técnicas de estu-
dio, el respeto, la disciplina y los 
valores entre estos alumnos. “No 

se trata de impartir clases sino de 
guiar, acompañar y motivar a los 
alumnos. El objetivo no es que se 
saquen el curso ni que aprueben 
las asignaturas suspendidas sino 
que aprendan todas estas funcio-
nes para poder ser autónomos en 
la vida ahora y el día de mañana”, 
apunta María Jesús Torres Men-
dicoa, responsable de este pro-
grama. Además, la asociación 
ofrece también una escuela de 
padres y un programa de estrate-
gias para el estudio. “Nosotros so-
mos los que tenemos que formar-
nos y profesionalizarnos para 
que, por lo menos en casa, nues-
tros hijos se sientan comprendi-
dos”. Existen otras dos asociacio-
nes; Sarasate (también de Pam-
plona y creada en 2006) y 
ANDAR, para la Ribera.“Algunos profesores 

piensan que no estudio 
lo suficiente pero hago 
mucho esfuerzo”

LAS CLAVES

Poco atentos e impulsivos. 
El Trastorno por déficit de 
atención e hiperactividad 
(TDAH) suele tener su origen 
en la infancia. Los niños 
muestran dificultades para 
mantener la atención, son 
más impulsivos y tienen más 
actividad física. Esta conduc-
ta afecta al entorno familiar y 
social de los niños.  
 
El trastorno más común. El 
TDAH es una de las patolo-
gías psiquiátricas más comu-
nes en niños y adolescentes. 
Suele afectar al 3% de todos 
los escolares. 
 
Más chicos. 3 de cada 4 
alumnos con TDAH en Pri-
maria y ESO son varones.

4-5 
AÑOS Es la edad a la que se 
suele detectar el problema, 
aunque el diagnóstico no se 
hace hasta los 6-7 años
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Instalaciones de Gamesa, en Sarriguren. ARCHIVO

GABRIEL GONZÁLEZ 
Pamplona 

Un exinformático de Gamesa ha 
sido absuelto de hackear los co-
rreos electrónicos de la empresa 
y divulgar después la informa-
ción confidencial que había obte-
nido. A pesar de que los accesos al 
sistema  se realizaron con la wifi 
de la tienda del acusado (había si-
do despedido 8 meses antes y 
abrió una perfumería), de que los 
correos vulnerados eran de tres 
de sus excompañeros, y de que 
parte de los accesos se hicieron 
desde un modelo de móvil como 
el que tenía el procesado, el Juz-
gado de lo Penal nº 3 estima “du-
das razonables”  y lo absuelve  

La fiscal pedía tres años y me-
dio de prisión para el extrabaja-

dor. Según su escrito, desde la IP 
de su perfumería se accedió al ser-
vidor de Gamesa y entre febrero y 
junio de 2013 se inspeccionaron 
845 mensajes dirigidos o envia-
dos por tres empleados, uno de 
ellos su exjefe. Así se obtuvo una 
propuesta para externalizar el 
servicio informático de la empre-
sa, documento que posteriormen-
te fue enviado de forma anónima a 
todos los trabajadores que podían 
verse afectados por ese cambio. 

En la sentencia, la juez critica 
la investigación llevada a cabo 
por la Guardia Civil, ya que esas 
dudas que quedaron patentes en 
el juicio “se podían haber despeja-
do mediante diligencias de inves-
tigación que no se llevaron a ca-
bo”.  Por eso, y si bien subraya que 
hay “indicios que apuntan al acu-
sado como autor”, hay otros que 
generan dudas razonables. 

Otro se llamaba igual que él 
Uno de los indicios que señalaban 
al acusado es que antes de ser 
despedido hubo dos accesos al 
sistema desde una cuenta de co-
rreo cuyo nombre y apellido coin-
ciden con los del acusado. Sin em-
bargo, a esta dirección le falta la 
extensión “external” para coinci-
dir plenamente con la del proce-
sado, que era trabajador externo, 
y además la defensa aportó datos 

Los accesos a los emails 
de tres excompañeros 
del acusado se hicieron 
desde su propia wifi

La juez resalta que a 
pesar de los indicios, 
existen dudas que la 
investigación no despejó 
y por ello lo absuelve

Absuelven a un 
extrabajador de 
‘hackear’ correos 
de Gamesa y usar 
la información 

de un trabajador de Gamesa que 
se llama y apellida igual que el 
acusado. Sobre esos accesos, la 
magistrada resalta que fueron 
antes del despido del procesado, 
por lo que el “móvil de resenti-
miento que se apunta como causa 

de los accesos no existía”.  
Otro indicio que destaca la juez 

es el que alegó y acreditó la defen-
sa en el juicio: la wifi de su tienda 
estaba abierta y además había un 
cartel que la ofertaba de forma 
gratuita, por lo que pudo utilizarla 

Piden 16 años de cárcel por maltratar a 
su novia, que acabó 7 veces en el hospital
Le provocó varias 
fracturas, perforación de 
un oído y hasta heridas 
con un objeto punzante  
a lo largo de nueve años

G.G.O 
Pamplona 

El fiscal pide 16 años de cárcel pa-
ra un hombre por “golpear, humi-
llar, vejar, insultar y amenazar” 
de forma continua a la que fue su 
novia durante siete años, con pa-
lizas que la llevaron hasta en sie-
te ocasiones al hospital y que pro-
vocaron lesiones que tardaron 
en curarse más de 200 días. El 
acusado, que se enfrenta a seis 
delitos, será enjuiciado en el Juz-
gado de lo Penal nº 5.  

Los malos tratos, según el fis-
cal, comenzaron a los seis meses 
de iniciar la relación, que duró de 
2007 a 2014. De hecho, en sep-

tiembre de 2008 ya fue condena-
do a un año y medio de cárcel por 
maltratar a su pareja. Pero los 
malos tratos, en los que llegaba a  
introducir la cabeza de la mujer 
en el retrete, no terminaron ahí. 

A lo largo de tres páginas, el fis-
cal relata el infierno que según su 
acusación sufrió la mujer. En 2007 
ya le propinó dos tortazos, sin lle-
gar a lesionarla, algo que sí ocurrió 
un día de agosto de 2008. En esa 
ocasión, el acusado cogió de los pe-
los a su pareja y la golpeó contra la 
pared, provocándole lesiones que 
requirieron asistencia médica y 
que tardaron en curar diez días. 
Más graves fueron las lesiones de 
2009, cuando según el fiscal la 
arrojó por las escaleras para des-
pués darle patadas en el suelo. Su-
frió la fractura de una costilla, un 
neumotórax y numerosos hema-
tomas y otras lesiones. Tuvo que 
ser ingresada 5 días y las lesiones 
tardaron en curar 83 días. 

Cinco meses después, en el 

en marzo de 2001, el acusado vol-
vió a propinar patadas por todo el 
cuerpo a la mujer, a la que insul-
taba continuamente mientras la 
agredía. Como consecuencia de 
la paliza, la mujer sufrió una he-
morragia en el oído con perfora-
ción del tímpano y una fractura 
en la cara, así como hematomas 
en los ojos, cuello, costillas... Re-
cibió asistencia médica, sin que 
en este caso consten los días que 
tardaron en sanar las lesiones. 

 Un año después, cuando la mu-
jer sacaba un objeto del armario, 
el procesado la amenazó: “Te vas 
a enterar”. Entonces pegó una 
fuerte patada a la puerta del arma-
rio y atrapó el brazo de la mujer. 
“Durante 20 minutos impidió que 
sacara el brazo”, dice el fiscal, cau-
sándole una herida que requirió 
siete puntos de sutura.  También 
en 2012, el acusado volvió a gol-
pear a su pareja, agarrándola por 
el cuello y propinándole golpes 
con la cabeza en la pared y mor-
diéndole en un hombro. Necesitó 
16 días para sanar de las lesiones. 

Por ultimo, en julio de 2015, con 
la relación finalizada, el acusado 
se acercó por la espalda a la mujer 
y de forma sorpresiva le clavó un 
objeto punzante en siete ocasio-
nes en una pierna. Tardó en curar-
se 12 días. 

transcurso de una discusión en el 
domicilio común, situado en 
Pamplona, el acusado propinó 
numerosas patadas a la mujer, 
causándole de nuevo lesiones 

graves, como un neumotórax, 
que requirieron dos ingresos 
hospitalarios y que tardaron en 
curar 60 días, precisa el fiscal. 

Durante otra discusión, esta 

La mujer sufrió numerosas palizas.  GOÑI

cualquiera.  Durante la instruc-
ción, la defensa quiso demostrar 
que en el mismo edificio de la tien-
da vivían un exinformático de Ga-
mesa y el hermano de otro trabaja-
dor, y que por lo tanto tenían acce-
so a la wifi. Las prueba sobre estas 
personas fue rechazada en la ins-
trucción por ser demasiado gené-
rica, “pero hubiera sido útil acredi-
tar este extremo, que incide en la 
duda del autor”, apunta la juez. 

Sobre la investigación policial, 
la sentencia resalta que en ningún 
momento se pidió al acusado que 
entregara su teléfono y ordenador 
para ser revisados, no se verificó 
la posición de su móvil cuando se 
realizaron las conexiones, ni tam-
poco se pidió información a Yahoo 
sobre la cuenta anónima sobre la 
que se envió la documentación 
confidencial junto a una carta. Pa-
ra la magistrada, esa carta denota 
conocer unos rumores internos 
que “no encajan muy bien con el 
conocimiento que podía tener 
una persona que hacía ocho me-
ses que no trabajaba allí”. 

Los recibos del banco y las partidas 
al videojuego como coartada 

La defensa quiso probar en el juicio que en 96 de los 113 accesos 
constatados al servidor de Gamesa el acusado estaba haciendo 
otra cosa, algo que destaca la sentencia.  Durante tres conexiones, 
por ejemplo, se encontraba en una sucursal bancaria de San Juan, 
según acreditó con tres justificantes bancarios, “por lo que es difí-
cil que el acusado fuera el autor, dado que la wifi de su local (en el 
centro de Pamplona) no llega hasta San Juan”, resalta la juez. Tam-
bién se presentó un certificado de la empresa del videojuego Lea-
gue of legend, en el que el acusado estaba dado de alta. Ahí se ratifi-
ca que en 37 momentos coincidentes con los accesos ilegales a Ga-
mesa, el procesado estuvo jugando a este videojuego desde una IP 
distinta a la de la tienda. Además, se ha acreditado que en 79 cone-
xiones la perfumería estaba cerrada y con la alarma conectada. 
“Difícilmente podría estar dentro, porque habría sonado. Y, cierta-
mente, no es muy razonable que se conectara desde la calle”.  
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Izquierda-Ezkerra no comparte 
la campaña del Gobierno de Na-
varra que fomenta sólo el modelo 
D de cara al periodo de prematrí-
cula. Así lo manifestó ayer su par-
lamentaria Marisa de Simón. Ha 
sido “una decisión unilateral”, in-
dicó. “Nosotros apostamos, pedi-
mos e instamos a Educación a 
una campaña que promueva la 
escolarización en los centros pú-
blicos de enseñanza, indepen-
dientemente del modelo lingüís-
tico que elijan las familias”, argu-
mentó.  

Tras señalar que entiende que 
se implementen medidas infor-
mativas para que en la zona no 

vascófona conozcan la posibili-
dad de escolarización en el mode-
lo en euskera, De Simón rechazó 
“esa priorización que ha hecho el 
departamento de Educación en 
su campaña en relación al mode-
lo D” e incidió en la idea de que: 
“Nosotros defendemos la escuela 
pública en cualesquiera de su cir-
cunstancias y modelos”.  

PSN pide más presión 
El PSN pidió a Izquierda-Ezkerra 
que muestre “más contundencia” 
con el Gobierno de Navarra res-
pecto a la campaña de promoción 
del modelo D y a la defensa de la 
escuela pública.  Los socialistas 
señalan en una nota que compar-
ten con I-E que “el Gobierno de 
Navarra debe publicitar la escuela 
pública en todos sus modelos y 
programas, y no decantarse por 
anunciar un solo modelo, el D, que 
además es minoritario”.  

Por ello, el PSN espera que I-E 
“acompañe de hechos sus pala-
bras porque no vale solo con de-
nunciar sino que hay que actuar 

La formación afirma  
que fue “una decisión 
unilateral” del Gobierno y  
PSN le pide contundencia 
con Educación

escolarización en condiciones de 
gratuidad, no buscando ningún ti-
po de negocio como puede ocu-
rrir con cualquier empresa de ini-
ciativa privada” y, además, es “ac-
cesible para todos”.  

La campaña, que consta de un 
decálogo con las razones de I-E 
para que las familias se decan-
ten por la escuela pública, tam-
bién incluye la presentación de 
mociones en los ayuntamientos 
y el Parlamento foral para que 
estas instituciones “animen a las 
familias a escolarizar a sus hijos 
en centros educativos públicos 
como garantía de una educación 
de calidad para la socialización 
de todos en convivencia”. 

I-E tampoco 
comparte  
la promoción 
del modelo D

para que el Gobierno rectifique”.  
Gimeno añadió que “la igual-

dad de oportunidades también es 
igualdad de trato a toda la escue-
la pública y este Gobierno sigue 
erre que erre inclinando la balan-
za tendenciosamente, algo que 
no se debe consentir porque un 
Gobierno lo es para toda la ciuda-
danía.   

Campaña de I-E 
I-E presentó ayer su campaña a 
favor de la escolarización en la es-
cuela pública al entender que es 
“la mejor opción” y la “mejor deci-
sión que pueden tomar las fami-
lias para que sus hijos reciban 
una formación integral”. “La es-

DN Pamplona 

El Gobierno de Navarra va a 
convocar próximamente las 
oposiciones para cubrir las 10 
plazas de técnico de Hacienda 
que fueron aprobadas en la 
OPE de 2016. 

El temario de estas pruebas, 
cuya convocatoria todavía no 
ha sido publicada, va a cambiar 
sustancialmente respecto a 
ocasiones anteriores, por lo que 
el departamento de Hacienda 
ha considerado oportuno ha-
cerlo público, para facilitar a las 
personas opositoras la prepa-
ración de las pruebas, que está 
previsto que se celebren a fina-
les de 2017. 

Si bien se mantendrán, por 
un lado, un primer examen si-
milar al anterior de contabili-
dad y por otro, la opción entre 
supuestos de matemática fi-
nanciera o dictámenes jurídi-
cos, la principal novedad es que 
se va a eliminar la diferencia-
ción entre dos grupos de temas, 

unos de carácter económico y 
otros de carácter jurídico, y se 
va a disponer de un temario úni-
co para todos los opositores. 

 Esta convocatoria para cu-
brir 10 plazas de técnico de Ha-
cienda se completará con otras 
12 de gestor de Hacienda, cuyas 
pruebas darán comienzo en el 
primer trimestre de 2018. 

 La titulación exigida para ac-
ceder a las pruebas de los Téc-
nico de Hacienda (Nivel A), será 
de licenciatura o grado en cual-
quier carrera. No se precisa una 
especialidad concreta, aunque 
el temario está más indicado 
para personas con titulaciones 
en Derecho, Económicas o Ad-
ministración de Empresas.  

Para las pruebas de Gestores 
de Hacienda (Nivel B), la titula-
ción necesaria será la diploma-
tura, o al menos tres años com-
pletos de cualquier carrera. 
Igualmente, el temario hace 
que la prueba sea más accesible 
para titulados en las especiali-
dades anteriormente mencio-
nadas. 

Desde el sindicato de funcio-
narios AFAPNA criticó ayer que 
ante unas oposiciones que de 
por sí  son ya “de gran dureza” 
se decidaun cambio de tal mag-
nitud en el temario con el mar-
gen de tiempo existente.

Se convocará 
próximamente y el 
sindicato AFAPNA 
critica los cambios y el 
aumento de 30 temas

La oposición a técnico 
de Hacienda tendrá  
cambios en el temario

DN 
Pamplona 

UGT y CC OO, que suman el 47,5% 
y el 20,2% de la representación en 
el sector respectivamente, alcan-
zaron ayer un preacuerdo con la 
patronal integrada en la Asocia-
ción de Empresas de Hostelería 
de Navarra y la Asociación de Pe-
queña Empresa de Hostelería 
para el nuevo convenio de hoste-
lería de Navarra, marco que re-
gula las condiciones laborales de 
más de 16.000 empleados. 

El preacuerdo, que llega des-
pués de 26 meses de bloqueo en 
la negociación, contempla una vi-
gencia de tres años (2015, 2016 y 
2017) y establece una subida sala-
rial del 2% para el 2016 y el 1,5% 
para el 2017, así como una cláusu-
la de revisión al alza en función 
del IPC para cada año. Según los 
sindicatos firmantes, ello supone 

“una subida garantizada del 3,5% 
en la vigencia del convenio”. 

Así mismo, UGT y CC OO ase-
guran que el documento garanti-
za las condiciones laborales de 

La negociación del 
nuevo marco laboral se 
ha desbloqueado tras 
más de dos años sin 
avances con la patronal

Preacuerdo en  
el convenio de 
hostelería con un 
alza salarial del 3,5%

los trabajadores del sector hasta 
que se negocie uno nuevo  y mejo-
ra los permisos retribuidos en el 
caso de asistencia a consulta mé-
dica, parto múltiple y acumula-
ción por lactancia. Las partes 
además introducen la mediación 
del Tribunal Laboral de Navarra 
en caso de inaplicación del conve-
nio, así como la protección en ca-
sos de violencia de género. 

En concreto, en caso de pacto 
múltiple el permiso se amplía dos 
días más, se establecen diez ho-
ras para acudir al especialista-
médico del propio trabajador, se 
mejora el articulado para adaptar 
las condiciones de trabajo a las 
víctimas de violencia de género y 
en los supuestos de gestación se 
proveerá de ropa adecuada a par-
tir del momento que lo solicite la 
trabajadora, entre otras medidas. 

Empresas multiservicios 
UGT valoraba “muy positiva-
mente” el preacuerdo que, sin 
embargo, debido “a la cerrazón 
de la patronal”, ha dejado pen-
diente la regulación de las em-
presas de multiservicios, “que 
tanto daño están haciendo en el 
sector”. Según este sindicato, las 
empresas de multiservicios re-
curren a la figura de las “camare-
ras de pisos”, sobre todo en los 
hoteles, para abaratar salarios y 
provocar “una clara explotación 
y precarización”, razones por las 
que aseguraba que combatirá es-
te fenómeno por la vía judicial. 

Por su parte, CC OO destacaba 
que el nuevo convenio de hostele-
ría de Navarra puede seguir con-
siderándose como uno “de los 
mejores del conjunto del Estado 
en cuanto a salario, vacaciones y 
condiciones en general”.

Servicio en una terraza. M. A.G. (ARCHIVO)

Arriba aparece 
el cartel de la 
campaña em-
prendida por 
una treintena de 
ayuntamientos 
y su lema: ‘Mo-
delo D, la fórmu-
la perfecta’. De-
bajo a la izquier-
da, la campaña 
del Gobierno fo-
ral y la web prin-
cipal del proce-
so de prematrí-
cula 2017. 

cuela pública es garantía de cali-
dad, de socialización y de no dis-
criminación”, defendió Marisa de 
Simón en una rueda de prensa 
junto al también parlamentario 
José Miguel Nuin y Joseba Eceo-
laza, miembro de Batzarre.  

De Simón resaltó que la escuela 
pública “está en continua transfor-
mación y en continuo crecimien-
to”, una escuela que, según dijo: 
“Aspiramos a mejorar y a la que es-
peramos que se incorporen paula-
tinamente más alumnos”.  

La parlamentaria de I-E desta-
có que las razones de que la edu-
cación pública sea “una excelente 
opción, y por lo tanto, la mejor” 
son que “garantiza el acceso a la 


















